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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Juevs, 28 de abril del 2016



Boletín Informativo



Desde este viernes 29 de abril en todas las especialidades NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS LLEGAN A LA CORTE DE TACNA Acto de inauguración lo presidirá el doctor Víctor Ticona Postigo Con el objetivo de agilizar el trámite de los procesos judiciales en todas las especialidades y dotarlos de mayor eficiencia y transparencia, el Poder Judicial iniciará este viernes 29 de abril la aplicación del Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINOE) en el Distrito Judicial de Tacna. El acto inaugural se realizará a las 11:00 horas en la sede central de la Corte Superior de Tacna y estará a cargo del presidente del Poder Judicial, doctor Víctor Ticona Postigo, con la participación del titular de dicha Corte, doctor Jorge Antonio Armaza Galdos, jueces, y autoridades locales vinculadas con el servicio de justicia. El SINOE se implementará inicialmente en los juzgados y salas de la sede central, de la sede Sala Civil Transitoria (Av. Circunvalación Sur N° 454), sede Gregorio Albarracín (Av. Municipal S/N), sede Alto de la Alianza y Ciudad Nueva (esquina Juan Moore y Naciones Unidas) y sede Tarata (calle Miguel Grau S/N, esquina Calle Zela, Plaza de Armas). En las demás sedes judiciales del dicho distrito judicial se irá aplicando progresivamente, dependiendo de las facilidades técnicas. La puesta en marcha del SINOE permitirá que las notificaciones se reciban en tiempo real en las casillas electrónicas entregadas gratuitamente por el Poder Judicial, lo cual reducirá el tiempo de duración de los juicios entre un 35 y 45 por ciento. El litigante tendrá acceso a las notificaciones desde cualquier computadora con conexión a Internet, cabina pública o teléfono celular, las 24 horas del día, los siete días de la semana, con absoluta garantía, seguridad y confidencialidad. La implementación del SINOE se enmarca dentro de la política de modernización judicial que impulsa la gestión del doctor Ticona Postigo. Este año, el SINOE entró en servicio en las Cortes Superiores de Huaura, Tumbes, Huancavelica, Ventanilla, Cañete, Lima Sur, Callao y desde este 29 de abril también en La Libertad. Desde el 2015 se utiliza en Lima Norte, Ica, Arequipa, Moquegua, Sullana, Lambayeque y Lima.
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Avisos Judiciales EDICTO Ante el Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Alo de la Alianza, que despacha el Sr. Jueza Dra.Yemille Escarlet Vásquez Vega, con la intervención del secretario Dra. Rossana Elizabeth Jiménez González, Exp. Nro. 002232016, en la vía de proceso no contencioso, SE RESUELVE: Primero: ADMITIR a trámite, en Vía de Proceso No Contencioso, la solicitud de Sucesión Intestada presentada por doña GUMERCINDA ALEJANDRINA VILCA DELGADO, don ABRAHAM JESUS RIVEROS DELGADO, doña ANA MARLENE IDME DELGADO, y don HERMENEGILDO LIDUVINO VILCA DELGADO de la causante doña JUANA DELGADO FIGUEROA, por ofrecido los Medios Probatorios y agréguese a los autos los anexos que se adjuntan.-Segundo: Cúmplase con notificar a los presuntos herederos, a la Beneficencia Pública de Tacna y al Ministerio Público; debiendo de efectuarse la notificación edictal correspondiente en el diario “La República11 encargado de las publicaciones de la localidad y en el diario Oficial “El Peruano” por el término de un día.- T.R y H.S. ROSANNA E. JIMENEZ GONZALEZ Secretaria Judicial (e)del Juzgado de Paz Letrado del Modulo Alto de la AlianzaCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(1V/28 ABR) EDICTO POR ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TACNA, EXPEDIENTE N° 54-2015 JUEZ DOCTORA MILAGROS IVONNE PARIHUANA SERRANO Y SECRETARIA JUDICIAL LUZ SARA AGUI LAR CHAMBI, EN EL PROCESO SEGUIDO POR DOÑA GLADYS YAPO CONDORI EN CONTRA DE DARIO RODRIGUEZ ALTAMIRANO, SOBRE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. Y COMO PRETENSION ACUMULATIVA ACCESORIA ALIMENTOS, A FIN DE NOTIFICAR AL DEMANDADO CON LA RESOLUCIÓN NÚMERO 02 DE FECHA 20 DE MARZO DEL AÑO 2015 QUE RESUELVE ADMITR A TRAMITE EN LA VÍA ESPECIAL LA DEMANDA DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL Y COMO PRETENSION ACUMULATIVA ACCESORIA ALIMENTOS DEL DEMANDADO DARIO RODRIGUEZ ALTAMIRANO RESPECTO AL MENOR DIEGO GABRIEL ALEXANDER YAPO CONDOR EN CONSECUENCIA SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ DIAS A FIN DE QUE EJERZA SU DERECHO DE OPOSICIÓN. BAJO APERCIBIMIENTO DE CONVERTIRSE EN DEFINITIVA LA DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD SOLICITADA Y ABSOLVER EL TRASLADO DE LA PRETENSION DE ALIMENTOS, DEBIENDO OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 565 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. RESOLUCION N° 6 DE FECHA 15 MARZO 2016: SE RESUELVE: NOTIFICAR LA PRESENTE DEMANDA AL DEMANDADO DARIO RODRIGUEZ ALTAMIRANO MEDIANTE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y DIARIO LA REPUBLICA POR EL TERMINO DE LEY, A FIN DE QUE COMPAREZCA AL PRESENTE PROCESO. BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRARSE CURADOR PROCESAL QUE LO REPRESENTE.-Tacna, 15 de abril del 2016. LUZ SARA AGUILAR CHAMBI Secretario Judicial 2do.Juzgado de Paz Letrado CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/22-26-28 ABR) EDICTO POR ANTE EL TERCERO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TACNA, EXPEDIENTE N° 754-2015, LA JUEZ MARIA GOMEZ CAYRO, EL SECRETARIO JUDICIAL JUAN RAMOS HUME, EN EL PROCESO SEGUIDO POR DON JUAN FERNANDO MORANTE GOMEZ EN CONTRA DE CLEOTILDE SOLANO ZARATE Y JHON FERNANDO MORANTE SOLANO, SOBRE EXONERACION DE ALIMENTOS, A FIN DE NOTIFICAR A LOS DEMANDADO CON LA RESOLUCION N° 02 DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2015, QUE RESUELVE ADMITIR EN LA VIA PROCIDIMENTAL DEL PROCESO SUMARISIMO LA DEMANDA DE EXONERACION DE AUMENTOS DEL DEMANDADO JHON FERNANDO MORANTE SOLANO Y DOÑA CLEOTILDE SOLANO ZARATE, EN CONSECUENCIA SE CORRE TRASLADO A LOS DEMANDADOS POR EL TERMINO DE CINCO DIAS, A FIN DE QUE EJERZA SU DERECHO DE OPOSICION BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADOS REBELDES.Tacna, 19 de Abril del 2016 JUAN CARLOS RAMOS HUME Secretario Judicial del 3er Juzgado Civil Comercial CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (5V/25 AL 29 ABR) EDICTO PENAL Expediente N° 01866-2014-58-2301-JR-PE-03. NOTIFICA-



CION POR EDICTO. TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA. ESPECIALISTA LEGAL: Dr. Salvador Luis Cerpa Salas. En el proceso N° 01866-2014-58-2301-JR-PE-03, seguido contra EFRAIN LLANQUE LIMA, por la presunta comisión del delito Contra la Libertad -Violación de la Libertad Personal en la modalidad de Violación de la Libertad Sexual, en su forma de Violación Sexual de Menor de Edad, en agravio de N.LL.M.; la señorita Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edictos al imputado EFRAIN LLANQUE LIMA, con la resolución número cuatro de fecha quince de Abril del año dos mil dieciséis mediante la cual se dispone: “(...)Por recibido el oficio número 0048-2015 del Juzgado de Paz del Pueblo de Camicachi, de llave - el Collao - Puno, mediante el cual devuelve la cédula de notificación número 76889-2015-JRPE dirigida al imputado Efraín Llanque Lima, señalando en el mismo que al imputado no lo conocen en el lugar y que no se encuentra la dirección real del Poblado de Rocosani, a conocimiento del Ministerio Público por ser el titular de la acción penal; asimismo, de la revisión de los actuados en la carpeta fiscal (cédulas de notificación de fojas 223, 240 del Tomo II), se tiene que el Ministerio Público si ha ubicado y notificado conforme a ley al imputado en la dirección del CP. Rosacani - llave - El Collao - Puno, por lo que a efectos de evitar nulidades futuras en la tramitación del presente proceso, NOTIFIQUESE nuevamente y por última vez al imputado Efraín Llanque Lima el Requerimiento de Acusación, resolución número uno y la presente resolución en el domicilio real señalado por el representante del Ministerio Público, adjuntándose copias simples de las cédulas de notificación efectuadas por los notificadores del Ministerio Público; debiéndose asimismo, notificarse al imputado por edictos a efectos de que en el término de tres días de notificado cumpla con designar un abogado particular de su elección que lo represente en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele un abogado defensor público el mismo que asumirá su defensa y así continuar con el trámite del presente proceso y evitar mayor dilación en su tramitación. (...)”.- FIRMADO. DRA. SONIA CAROLINA MARIN VALDIVIA JUEZ DEL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. DR. SALVADOR LUIS CERPA SALAS ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO.-Tacna, 15 de Abril del 2016 SONIA CAROLINA MARIN VALDIVIA Juez (T) del 3er Juzgado de Investigacion Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/28-29-02 MAY) EDICTO PENAL Expediente N° 1285-2015-0-2301-JP-PE-02.Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna.- Especialista Judicial Dra. Ingrid Rodríguez Cotrado.En el proceso de FALTAS, agraviada HILDA COHAILA VALDIVIA DE LOPEZ,la Señorita Juez ha dispuesto SE NOTIFIQUE por edictos a doña HILDA COHAILA VALDIVIA DE LOPEZ, con Resolución Número 04 de fecha 29 de Enero del 2016, SE RESUELVE: TENER POR DESISTIDA de la presente acción penal del proceso formulado por GIANNINA PILAR LOPEZ COHAILA, HILDA COHAILA VALDIVIA DE LOPEZ y a la menor de iniciales DNCL de la que su representante legal es GIANNINA PILAR LOPEZ COHAILA, por falta contra la persona; en consecuencia, se declara CONCLUIDO, debiendo archivarse los autos una vez consentida que sea la presente. Regístrese y notifíquese.-. Firman el Juez Kati V. Antonio Damián y la secretaria Judicial Ingrid Rodríguez Cotrado.Tacna, 26 días del mes de Abril del 2016. INGRID MELANIE RODRIGUEZ COTRADO Secretaria Judicial del 1er Juzgado de Paz Letrado CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/28-29-02 ABR MAY) EDICTO JUDICIAL Ante el Segundo Juzgado de Familia Transitorio de Tacna, que despacha la señora Juez Dra. Carmen Eliana Peña Carbajal, Secr. Jud. Noelí Sanizo Canahua, se tramita el Exp. N° 3007-2014JR-FC-01, en el cual mediante Resolución N° 01 de fecha 29 de diciembre del año 2015 se dispuso: ADMITIR a trámite la demanda sobre RECONOCIMIENTO DE TENENCIA Y ACUMULATIVAMENTE ALIMENTOS, interpuesta por SUSY JOHANNA PORTUGAL PALZA en contra de RENZO JULIO CELIS PEREZ, tramitándose en la vía de proceso UNI-



CO, debiendo de correrse traslado al demandado para que conteste la demanda, por ofrecido los medios probatorios; asimismo por resolución N° 06 de fecha 06 de julio del 2015 se dispone se notifique al demandado mediante edicto judicial por el término de ley, a fin de que conteste la demanda; bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal. Se efectúa las publicaciones para los fines de ley. Tacna, 26 de abril del 2016- NOELI SANIZO CANAHUA Secretario Judicial del 2do Juzgado Familia Transitorio CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/27-28-29 ABR) EDICTO JUDICIAL Exp.00534-2016-0-2301-JP-CI-01, ante el Juzgado de Paz Letrado del Distrito Alto de la Alianza, que despacha la Juez Dra. YEMILLE ESCARLET VEASQUEZ VEGA, Especialista Legal Dra. ROSANNA ELIZABETH JIMENEZ GONZALES, don RODOLFO CAPQUEQUI HUANCA, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de su hijo EVER CAPQUEQUI YUJRA, fallecido el 10 de Julio del 2015 en el Distrito y Provincia de Moho, Departamento Puno, debiendo declararse herederos al recurrente en calidad de padre y a mi señora esposa ROBELA YUJRA MAMANI, en calidad de madre, lo que se pone de conocimiento para que se apersonen al proceso los que se crean con VOCACION HEREDITARIA. Alto Alianza 27 de Abril de 2016 ROSANNA E. JIMENEZ GONZALEZ Secretaria Judicial (e)del Juzgado de Paz Letrado del Modulo Alto de la AlianzaCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(1V/28 ABR) NOTIFICACION POR EDICTOS Ante el Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre, que despacha la señora Juez Dra. Olga Rosa Cortez Valencia, y Secretario Lucas Huanaco Valeriano;don CLENIO PASTOR VALERIANO CARDENAS Y SILVERIA MAMANI PAYI, está solicitando la Prescripción Adquisitiva de Dominio del predio D-8-A, ubicado en Pampa Alta de la Irrigación de Ite, el Sector Las Vilcas del distrito de Ite, provincia de Jorge Basadre, departamento de Tacna, de un área de 3.0000 hectáreas, cuyo tenor literal es como sigue: SE RESUELVE: ADMITIR la demanda interpuesta por CLENIO PASTOR VALERIANO CARDENAS Y SILVERIA MAMANI PAYI en la vía de PROCESO ABREVIADO, en contra de DOMINGO ISAAC ZEGARRA RAMOS; por ofrecidos los medios probatorios y a los autos los anexos acompañados. Córrase traslado al demandado por el término de diez días, bajo apercibimiento de declararse rebelde; asimismo SE DISPONE se notificar a los colindantes del predio con la demanda y anexos; efectúese las publicaciones medíante edictos, por tres días hábiles con intervalo de tres días, el extracto de la presente resolución en el diario oficial el “Peruano” y en el diario “La República”, la resolución se tendrá por notificada al décimo día contado desde la última publicación, asimismo, la demandante deberá publicar el extracto de la presente resolución por cinco días hábiles en la radio de mayor difusión de la zona de Ite, la resolución se tendrá por notificada al décimo día contado desde la última trasmisión radial, debiendo la parte demandante adjuntar tres juegos de la demanda y anexos a efecto de Notificar a los colindantes y Ministerio Público. Tómese Razón y Hágase Saber.- Fma. Juez Olga Rosa Cortes Valencia, juez- Lucas Huanaco ValeerianoSecretario.Lo que notifico a Ud., 25 de abril del 2016 LUCAS HUANACO VALERIANO Secretario del Juzgado Mixto de Jorge Basadre CORTE SUSPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/28-04-10 MAYO) NOTIFICACION POR EDICTOS Por ante el Primer Juzgado Especializado Civil de Tacna, a cargo del señor Juez Dr. Juan Manuel Vera Esquivel y Secretaria Dra. Miriam Yessenia Cueva Ojeda, obra el Exp. Nro. 932-1994 en los seguidos por HUMBERTO BANCHERO NOLLY en contra de ANA MARIA TERESA BANCHERO SOLOGUREN, sobre NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR JUDICIAL, a fin de notificárseles el presente edicto a las sucesiones de los señores ANA MARÍA TERESA BANCHERO SOLOGUREN, JOSÉ FÉLIX BANCHERO NOLLY, HUMBERTO LADISLAO BANCHERO NOLLY, CARLOS VALENTINO BANCHERO NOLLY Y CARLOS HUGO BANCHERO SOLOGUREN, con las siguientes resoluciones:.... N° 103. de fecha 10 de Setiembre del 2015: SE RESUELVE: DESIGNAR como órgano de auxilio judicial en calidad de administrador a la persona don OSCAR SEGUNDO ANGULO SALAS en calidad de Presidente de la Asociación de la Junta de Compradores de la
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Urbanización Santa Teresa, quien desempeñará el cargo de nuevo administrador judicial en Participación y de dicha Asociación respecto de los bienes precisados en el escrito de fojas 376 a 377 presentado por Humberto Banchero Nolly, con las mismas obligaciones y atribuciones que tenía la anterior administradora, encontrándose obligado a rendir cuenta de su administración e informar de su gestión periódicamente y en forma trimestral bajo responsabilidad y estando de dicho modo bajo control, responsabilidad, prohibiciones y causales de remoción conforme lo dispone nuestro ordenamiento civil. TR Y HS.- AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente. Asumiendo funciones en la fecha la Especialista Legal que suscribe por disposición del Superior La Resolución N°108 de fecha 15 de Enero del 2016: SE RESUELVE: ACLARAR la Resolución N° 103 de fecha 10 de setiembre del 2015, en el sentido de que: se dispone efectuarse la inscripción del nuevo administrador judicial don Oscar Segundo Angulo Salas en calidad de Presidente de la Asociación de la Junta de Compradores de la Urbanización Santa Teresaen en la la Ficha Ne 1 Partida 05060166 de los Registros Públicos de Tacna correspondiente a una Asociación en Participación conformada por Ana María Teresa Banchero Sologuren quien procede por derecho propio y en representación de José Félix Banchero Nolly, Humberto Ladislao Banchero Nolly, Carlos Valentino Banchero Nolly, Carlos Hugo Banchero Sologuren y la Empresa A. Y F Palacios S.A. representado por Félix Alfredo Palacios García, a quienes deberá de notificárseles a fin de que tomen conocimiento de la presente resolución previa remisión de los partes judiciales, debiendo para tal efecto cumplir la parte demandante con señalar sus domicilios respectivos. TR Y HS. Lo que se comunica para los fines consiguientes de ley. Fdo. Dra. Miriam Yessenia Cueva Ojeda, Especialista Legal. Dr. Juan Manuel Vera Esquivel. Juez.Tacna, 11 de Abril del 2016 (2V/28-29 ABR) PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO DE BIEN INMUEBLE En el Expediente N° 00109-2014-0-2301-JR-CO-03, en los autos seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA SOCIEDAD ANONIMA contra JOSE CARLOS CARDENAS PARIHUANA Y como Tercero BANCO FINANCIERO DEL PERU sobre EJECUCION DE GARANTIAS, el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a cargo del Juez Dr. VLADIMIR SALAZAR DIAZ, Especialista Legal Dra. DELIA ONQUE QUISPE, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente Bien Inmueble: 1.-Inmueble Ubicado en la Urbanización Central de Cooperativas Agrarias “Las Vilcas” Ltda. CECOAVI Calle 9 Mz. 45 Lote 14 del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna; Inscrito en la Partida Electrónica N° 05012940 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° Xlll-Sede Tacna- Oficina Registral Tacna. VALOR DE TASACIÓN: El Valor de Tasación asciende a la Suma de US$16,896.00.DOLARES AMERICANOS. BASE DE REMATE: Las Dos Terceras Partes de la Tasación, lo que asciende a la suma de US$11,264.00.DOLARES AMERICANOS. AFECTACIONES: 1. - HIPOTECA: a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA SOCIEDAD ANONIMA, hasta por la suma de US$32,010.00.DOLARES AMERICANOS, Inscrita en el Asiento N° D00001 el 30-04-2013. 2. - EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION: a favor de MI BANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A., hasta por la suma de S/.38,000.00.NUEVOS SOLES, Inscrita en el Asiento N° D00002 el 11-07-2014. 3. - EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION: a favor de BANCO FINANCIERO DEL PERU, hasta por la suma de S/.20,000.00.NUEVOS SOLES, Inscrita en el Asiento N° D00003 el 18-07-2014. 4. - EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION: a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA SOCIEDAD ANONIMA, hasta por la suma de S/. 15,000.00.NUEVOS SOLES, Inscrita en el Asiento N° D00004 el 09-01-2015. FECHA Y HORA DEL REMATE: El Bien Inmueble será rematado el día 03 Mayo del Año 2016, a Horas 03.45.P.M y será efectuado por el Abogado Martillero Público Rudy Oscar Ramos Romani, Registro Nacional No 317. Telf. RPM #945537061 - RPC 991596439. C.E. oscarromani@gmail. com. LUGAR DE REMATE: El bien inmueble se rematará en el Local del Juzgado sito en la Calle Inclán con Presbítero Andia, cuadra 3 S/N - SALA DE AUDIENCIAS - 3er Piso (al Frente
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del Casino Militar), del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. LOS POSTORES Depositarán una cantidad no menos al 10% del Valor de la Tasación mediante Certificado de Depósito Judicial o Cheque de Gerencia y presentarán el arancel Judicial correspondiente para participar en remate judicial con Número de Expediente, Juzgado y Número de Documento de Identidad del Postor, y su DNI en original. Los Honorarios del Martillero Público mas el IGV será Cancelados al Finalizar el Remate y es por cuenta del Adjudicatario. Tacna 26 de Marzo del Año 2016. GRACIELA LINAJA GORDILLO Secretario judicial del 3er Juzgado Civil CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA(6V/21 AL 28 ABR) REMATE PÚBLICO - JUDICIAL En los seguidos por SCOTIABANK PERÚ SAA en contra de EXPORTACIONES IMPORTACIONES CERVANTES TAPIA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA representada por Gladys Teresa Guillen Olvea, y Víctor Jesús Cervantes Olvea; proceso único de ejecución de garantía hipotecaria signado con Expediente Judicial N°001032010-0-2301-JR-CO-03; el Tercer Juzgado Civil - de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Tacna a cargo del Señor Juez Vladimir Salazar Diaz, con intervención de la Especialista Legal Srta. Maritza Gómez Cutipa, ha ordenado sacar a REMATE PÚBLICO en PRIMERA CONVOCATORIA, el INMUEBLE UBICADO EN LA MANZANA 43 LOTE 13 DE LA URBANIZACIÓN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA AGRARIO TACNA DEL DISTRITO PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, inscrito en la Partida Registral con Código N°11035036 de la Zona Registral N°XIII Sede Tacna. La referida partida registral publicita que el inmueble a ser rematado es de propiedad de la Sociedad Conyugal conformada por VICTOR JESUS CERVANTES OLVEA y JESSICA TAPIA QUISPE. El inmueble se encuentra valorizado en la suma de S/. 115 962.40 (ciento quince mil novecientos sesenta y dos con 40/100) soles y SERÁ REMATADO SOBRE LA BASE DE S/. 77 308, 27 (setenta y siete mil trescientos ocho con 27/100) soles, suma equivalente a los dos tercios de la suma por la cual ha sido valorizado. AFECTACIONES CONOCD3AS DEL BIEN: Asiento D002 de la Partida Registral antes mencionada: Inscripción de Hipoteca a favor del Banco Scotiabank Perú SAA hasta por la suma de USD $ 14, 417.00 dólares de los EUA. Asiento 1)003 de la Partida Registral antes mencionada: Embargo en forma de Inscripción.- Hasta por la suma de S/. 1 000 (mil) soles a solicitud del Ejecutor Coactivo - SUNAT. DIA. HORA Y LUGAR DEL REMATE: La diligencia del remate estará a cargo del abogado Juan Pablo Kong Eyzaguirre - Martillero Público con Registro N° 227 el día DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS ONCE HORAS DE LA MAÑANA en las instalaciones del TERCER JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA, ubicado en la Calle Inclán, esquina con Presbítero Andía s/n de esta ciudad. POSTORES: Las personas que deseen ser consideradas como postores en el remate deberán constituir depósito, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de tasación del inmueble.- S/. 11 596,24 (once mil quinientos noventa y seis con 24/100) soles, presentando este depósito al Martillero Público. A los postores no beneficiados se les devolverá el íntegro de la suma depositada al terminar el remate. Así mismo, los postores deberán de presentar el pago correspondiente del arancel judicial respectivo por derecho a participar en remate judicial de bien inmueble a la orden del Tercer Juzgado Civil de Tacna, suscribiéndolo con indicación del juzgado y número de expediente, adjuntando copia fotostática del mismo y de su documento nacional de identidad correspondiente. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 732° del Código Procesal Civil y por la Ley del Martillero Público, los honorarios del Martillero serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV.Tacna, 19 de abril del año 2016 MARITZA E.GÓMEZ CUTIPA. Secretario Judicial del 3er Juzgado Civil CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA JUAN PABLO KONG EYZAGUIRRE MARTILLERO PUBLICO REG. N° 227 ABOGADO (6V/22 AL 29 ABR) TERCER REMATE PUBLICO En el proceso que sobre Ejecución de Garantías, Expediente N° 02069-2014-0-2301-JR-CI-03 seguido por SCOTIABANK PERU S.A.A. en contra de Rosa Elena Cabrera Velasco y Roberto Luis Quispe Churayra y Empresa NUEVA PESCA S.A.C. representado por Roberto Luis Quispe Churayra, el



Juez del Tercer Juzgado Civil de Tacna - Sede central, Dr. Vladimir Salazar Diaz con intervención de la Especialista Legal Elsa Aguirre Huareccallo ha dispuesto sacar a Remate Público en Tercera convocatoria lo siguiente: DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Inmueble ubicado en ASENTAMIENTO HUMANO PROYECTO NORTE, MANZANA 355, LOTE 23, Etapa II del Distrito de Ciudad Nueva, Provincia y Departamento de Tacna, con un área de 124.75 m2 y cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características corren inscritas en la Partida N° P20013714 del Registro de Propiedad inmueble de la Zona Registral N° XIII - Sede Tacna. VALOR DE TASACIÓN: S/.117,484.21 (Ciento diecisiete mil cuatrocientos ochenta y cuatro y 21/100 nuevo soles). BASE DEL REMATE: S/. 56,588.22 (Cincuenta y seis mil quinientos ochenta y ocho con 22/100 Nuevos Soles), correspondientes a las dos terceras partes del valor de tasación menos un 15% y otro 15% adicional por tratarse de la tercera convocatoria. GRAVÁMENES: 1) Asiento 00009.- Inscripción de hipoteca común a favor del Banco Scotiabank Perú S.A.A. hasta por la suma de $ 21,042.0000 inscrita con fecha 20/12/2010. 2) Asiento 00011. Inscripción de Hipoteca común a favor del Banco Scotiabank Perú S.A.A. hasta por la suma de S/.93,000.0000, inscrita con fecha 20/01/2014. LUGAR. FECHA Y HORA DEL REMATE: El remate se llevara a cabo en el frontis del Tercer Juzgado Civil de Tacna, ubicado en la sede central de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina de las calle Inclán con Presbítero Andía de esta ciudad, el día 16 de Mayo del 2016 a horas 11.00 a.m. POSTORES: Para ser postor deberá depositarse en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre el 10% de la tasación (S/.11,748.42), además del Arancel Judicial respectivo por derecho a participar en el Remate judicial (S/.395.00), consignando el Juzgado, DNI del postor y número de Expediente (con copia del arancel y del DNI). El adjudicatario cancela los honorarios del martillero al término de la diligencia más IGV de acuerdo al Artículo 732 del CPC. y D.S. 008-2005-JUS. La diligencia del remate estará a cargo del Martillero Público Víctor Orlando Apaza Morante con Registro Nacional No. 321. Celular 952-603020. ELSA G. AGUIRRE HUARECCALLO Secretaria Judicial del 3er Juzgado Civil CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA VICTOR O.APAZA MORANTE MARTILLERO PUBLICO REG.N°321 SUNARP (6V/27 AL 04 MAYO) CAMBIO DE APELLIDO. 1er. JUZGADO CIVIL-TACNA, A CARGO DEL SEÑOR JUEZ JUAN MANUEL VERA ESQUIVEL, BAJO LA ESPECIALISTA LEGAL MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA, EN EL EXPEDIENTE Nro. 00481 - 2016 - 0 - 2301 - JR - Cl - 01, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCION Nro. 02 DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE RESUELVE ADMITIR EN VIA DE PROCESO NO CONTENCIOSO SOBRE CAMBIO DE APELLIDO INTERPUESTA POR DOÑA NOELIA REYNA OTAZU VILCA, EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA ZAMIRA ZIOMARA MAMANI OTAZU; DE TAL MANERA QUE EN LO SUCESIVO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO FIJURE COMO ZAMIRA ZIOMARA OTAZU, EN CONSECUENCIA SEÑALESE PARA LA AUDIENCIA DE ACTUACION Y DECLARACION JUDICIAL EL DIA 05 DE MAYO DEL 2016 A HORAS NUEVE HORAS DE LA MAÑANA. LO QUE SE PONE DE CONOCIMIENTO PARA FINES DE LEY.TACNA, 2016, ABRIL 27. MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA Especialista Legal Primer Juzgado Civil Corte Superior de Justicia de Tacna (1V/28 ABR) RECTIFICACION DE PARTIDA Expediente ante el Juzgado Mixto de Locumba , que despacha la Dra. Olga Rosa Cortez Valencia, Resuelve: Admitir en Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO la Demanda de Rectificación de Partida para : Se cambie el Primer apellido de PACO por LAQUI en el acta de Nacimiento de ANAIS MAYRA PACO MAMANI y JONNATHAN ALEX LAQUI MANCHEGO. Se cambie el nombre y el primer apellido paterno de ALEJANDRO PACO por el de ALEXANDER LAQUI en el acta de nacimiento de ANAIS MAYA PACO AMANI y JONNATHAN ALEX LAQUI MANCHEGO. Fecha Audiencia de Actuación y Declaración Judicial, el día 24 de Mayo a horas once de la mañana. Lucas Huanaco V.Especialista legal Modulo Básico de Justicia de Locumba. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. LUCAS HUANACO VALERIANO Secretario del Juzgado Mixto de Jorge Basadre CORTE SUSPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (1V/28 ABR)
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FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016 SALA CIVIL CONFORMADA POR LOS SEÑORES JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA TABLA DE LA VISTA DE CAUSA



EXPEDIENTE DEMANDANTE FRANCISCA MELO 1737-2015-CI AVENDAÑO 1749-2015-CI SUSANA REYNOSO SANCHEZ 1824-2015-CI VICTORIA GUEVARA RUEDA 2021-2015-CI OSCAR URDANIVIA DELGADO 2347-2015-CI TOMASA CRUZ PARIGUANA MARIA TERESA BORDA 1996-2015-CI CHAVEZ 2118-2015-CI VIRGINIA VASQUEZ PALMA 2442-2015-CI ANA BANEGAS TESILLO 597-2015-CI YURI PORTUGAL OLIVERA 2111-2015-CI LINO JUAREZ SALAZAR 950-2014-CI FELISA CASTILLO LOPEZ 2°FISCALIA FAM/Veronica 131-2015-FC Velasco 1544-2015FC MINIST,PUB./OTILIA LINARES



DEMANDADO



MATERIA/PROCES



RES



D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T.



P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO



Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia



D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T. D.R.E.T. JUNTA USUARIOS RIEGO SAMA PAULINA HUALLPACHOQUE Y OT GERMAN PAREDES LINARES Y OT



P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.CUMPLIMIENTO P.AMPARO P.AMPARO VIOLENCIA FAMILIAR VIOLENCIA FAMILIAR



Sentencia Auto Auto Sentencia Auto Auto Sentencia Sentencia



INFORMES ORALES 1. EXP. NRO. 950-2014-CI. Con el informe oral del Doctor Wilfredo Vargas Cancino. DESPACHO



1. EXP. NRO. 19-2013-FC. APROBARON la Sentencia, que declara fundada la demanda,



interpuesta por Eulalia Condori De Armijos en contra de José Antonio Armijos Revilla por la causal de Separación de hecho. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y FUENTES BORDA.CANTIDAD DE RESOLUCIONES RESOLUCIONES DE VISTA: 01 AUTOS: 02 DECRETOS: 12 MACARENA LIENDO DUARTE RELATORA (E) DE LA SALA CIVIL



FECHA: 15 DE ABRIL DEL 2016 SALA CIVIL CONFORMADA POR LOS SEÑORES JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA
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TABLA DE LA VISTA DE CAUSA NO HUBO VISTAS DE LA CAUSA INFORMES ORALES NO HUBO INFORMES ORALES DESPACHO 1. EXP.NRO. 2939-2013-CI. NULA la Sentencia, que declara Infundada en todos sus



extremos, la demanda contenciosa administrativa presentada por Asociación de Vivienda Los Hijos de Viñani representado por su presidente Juan Luis Huanca Villanueva en contra del Gobierno Regional de Tacna”. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.2. EXP. NRO. 398-2013-FC. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada en



parte la demanda, interpuesta por Teresa Lupaca Mamani en contra de Lorenzo Santos Santos sobre Divorcio por causal y otros. Conformando Sala los Maigstrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.3. EXP. NRO. 101-2015-FC. CONFIRMARON EN PARTE la Sentencia, que declara



fundada en parte la demanda de Alimentos, interpuesta por Úrsula Romina Sumari Téllez en representación de Ángel David Limache Sumari, en contra de Ángel David Limache MamanI. Conformando Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.4. EXP. NRO. 2347-2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada la



5.



6.



7.



8.



demanda, interpuesta por Tomasa Zunilda Cruz Pariguana sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna.. Conformando Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 1996-2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada en parte la demanda, interpuesta por Maria Teresa Borda Chavez, sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 2021-2015-CI. CONFIRMARON: la Sentencia, declarar fundada en parte la demanda, interpuesta por Oscar Armando Urdanivia Delgado, sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 1544-2015-FC.- APROBARON la sentencia, que declara infundada la demanda, interpuesta por la representante del Ministerio Público en contra de German Walter Paredes Linares y María Otilia Paredes Linares, sobre Violencia Familiar en la modalidad de Violencia Psicológica en agravio de Erika Lourdes Paredes Linares y Otilia Linares De Paredes. Conformando Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 597-2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada la demanda, interpuesta por Yuri Rey Portugal Olivera, sobre Proceso de Cumplimiento contra la Directora Regional de Educación de Tacna, representada por Ingrid Jiménez Mamani, con emplazamiento a la Procuraduría del Gobierno Regional de Tacna. Conformando Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.
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9. EP. NRO. 1749- 2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada en



10.



11.



12.



13.



14.



15.



16.



17.



parte la demanda, interpuesta por Deyce Susana Reynoso Sánchez de Peralta, sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformando Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 77-2011-CI. REVOCARON la Sentencia que declara fundada en parte la demanda de amparo interpuesto por Juan Alfredo Maquera Luque en contra del Consejo Nacional de la Magistratura y CONFIRMARON la misma sentencia en el extremo que declara improcedente la declaración de insubsistencia de la Resolución N° 654-2011 de fecha 13 de setiembre del 2011, expedido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Tacna. Conformando Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y FUENTES BORDA.EXP. NRO. 1125-2011-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada la demanda de Habeas Data interpuesta por Carlos Alberto Valle Tataje, Reynaldo Arua Castillo, Ilda Pauro Cutipa, Vilma Ramos Alave, Paulina Acacia Musaja De Arce, Gregorio Lupaca Lupaca, María Asunción Ticona Maquera, Isabel Tintaya de Mamani, Emilia Pariona Jacinto, Benedicta Leonarda Salazar de Alvarado, Soledad Marisol Alvarado Salazar, Fidelia Mamani Ticona, Dolores Condori Díaz, Sofia Ccalli Quispe, siendo los dos primeros Carlos Alberto Valle Tataje y Reynaldo Arua Castillo apoderados comunes de los demandantes en contra de la Asociación Junta de Conductores de Puestos del Mercado Mayorista Municipal de Tacna debidamente representada por su presidenta Rebeca Aguilar Choquehuanca. Conformando Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y FUENTES BORDA.EXP. NRO. 1945-2013-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara improcedente la demanda Contencioso Administrativo interpuesta por la Municipalidad Distrital de Ciudad Nueva en contra de la Municipalidad Provincial de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 369-2015-FC. CONFIRMARON EN PARTE la Sentencia , que declara fundada la demanda, seguida por el representante del Ministerio Público, a favor de Walter Alfonso Benavides Cartagena, sobre violencia familiar en la modalidad de Violencia Física, en contra de Hugo Francisco Benavides Cartagena, y REVOCARON la misma sentencia en el extremo que declara fundada la demanda, seguida por el representante del Ministerio Público, a favor de Hugo Francisco Benavides Cartagena, sobre violencia familiar en la modalidad de Violencia Física y Psicológica, en contra de Walter Alfonso Benavides Cartagena. Conformaron Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 1824-2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada la demanda, interpuesta por Victoria Georgina Guevara Rueda, sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 1737-2015-CI. CONFIRMARON la Sentencia, que declara fundada en parte la demanda interpuesta por Francisca Melo Avendaño, sobre Proceso de Cumplimiento en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUÁREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 84-2013-CI. CONFIRMARON la Resolución N° 21 de fecha 15 de setiembre del 2015, que declara infundada la devolución de la cédula de notificación número 1423-2015-JM-CI,seguida por Amelia Quea Mamani y otros, en contra de Mario Antonio Mamani Onofre, sobre Desalojo. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.EXP. NRO. 2118-2015-CI. CONFIRMARON el auto contenido en la Resolución N° 01, de fecha 05 de enero del 2016, que declara improcedente la demanda de acción de
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amparo interpuesta por Virginia Justina Vásquez Palma en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.18. EXP. NRO. 2442-2015-CI. CONFIRMARON el auto contenido en la Resolución N° 01, de fecha 07 de enero del 2016, que declara improcedente el proceso de amparo presentado por doña Ana María Banegas Tesillo. Conformaron Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.19. EXP. NRO. 1659-2015-58. CONFIRMARON la resolución número cuatro de fecha veintiocho de diciembre del año dos mil quince que declaro improcedente por extemporáneas la Contestación de demanda y Reconvención, interpuesta por el demandado Antonio Julián Ajajavi Romero, sobre reinvidicacion. Conformando Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA.20. EXP. NRO. 2111-2015-CI. CONFIRMARON la resolución número seis de fecha nueve de febrero del año dos mil dieciséis, que declara improcedente en el proceso de amparo interpuesto por Lino Andrés Juárez Salazar, contra la Dirección Regional de Educación de Tacna. Conformaron Sala los Magistrados. Conformando Sala los Magistrados JUAREZ TICONA, VICENTE AGUILAR Y NALVARTE ESTRADA CANTIDAD DE RESOLUCIONES RESOLUCIONES DE VISTA: 20 AUTOS: 05 DECRETOS: 05 MACARENA LIENDO DUARTE RELATORA (E) DE LA SALA CIVIL
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ROL DE AUDIENCIAS PROGRAMADAS EN EL MODULO PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. FECHA: Jueves 28 de Abril del 2016. Nro. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72



Expediente 2011-00666-46 2014-01788-17 2011-01045-62 2015-02629-10 2014-00176-56 2014-01341-95 2015-00249-92 2015-00619-89 2015-01636-83 2016-00282-0 2014-1640-31 2015-913-93 2012-1760-98 2011-0328-2 2016-0689-0 2015-2170-82 2014-1188-43 2015-00861-4 2011-01509-10 2015-00712-85 2015-00468-9 2013-01706-97 2014-00338-99 2014-00855-72 2014-01588-61 2015-01985-0 2015-00759-80 2015-02057-25 2015-00828-12 2014-01280-16 2014-00868-99 2016-00968-0 2015-02321-0 2013-00359-94 2016-00973-0 2016-00923-0 2015-02030-0 2015-01283-47 2014-00940-25 2016-00090-0 2015-02876-0 2014-00124-85 2015-01380-25 2015-02367-0 2015-02555-19 2015-00624-0 2015-02919-0 2014-01192-44 2015-00109-45 2015-02515-73 2014-02190-0 2014-01986-26 2016-00133-0 2015-00617-42 2015-02212-60 2015-02927-0 2013-01843-57 2013-01877-11 2014-01633-2 2014-02044-68 2015-02984-65 2011-01488-14 2012-01491-34 2015-02531-97 2014-00876-77 2011-01231-78 2013-00032-36 2012-00039-72 2014-01390-68 2008-00915-15 2014-00522-70 2013-01728-38



Organo Jurisdiccional JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central



Sala Audiencia SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA INV. PREP. - GREGORIO ALBARRACIN SALA INV. PREP. - GREGORIO ALBARRACIN SALA INV. PREP. - GREGORIO ALBARRACIN SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Hora 09:00 10:15 11:30 12:50 15:00 16:31 17:15 11:45 12:30 15:00 09:00 10:00 11:00 11:30 12:00 12:30 13:00 09:00 10:00 11:00 12:00 12:30 15:00 16:00 10:00 10:30 11:00 14:40 15:00 16:01 08:30 09:31 11:00 12:00 15:00 08:20 08:30 09:00 09:30 10:00 10:30 11:00 12:00 13:00 15:00 16:00 16:30 16:40 17:20 09:00 09:31 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 09:00 10:00 12:00 09:00 10:00 11:00 12:00 08:30 09:00 10:30 12:00 13:01 13:16 13:21 15:00 16:00



Delito Delito de intermediación onerosa de organos y tejidos Robo Agravado Omisión de asistencia familiar Hurto Agravado Asesinato Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Robo Agravado Violación de la libertad sexual. Robo Agravado Actos contra el pudor en menores. Delitos contra la fe pública. Delitos contra la salud pública. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Homicidio simple. Otros. Omisión de asistencia familiar Delitos contra el patrimonio. Daños Lesiones culposas Lesiones culposas Omisión de asistencia familiar Fabricación o uso no autorizado de patente Contrabando Desobediencia o resistencia a la autoridad Falsedad ideológica. Difamación Desobediencia o resistencia a la autoridad Omisión de asistencia familiar Desobediencia o resistencia a la autoridad Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Hurto simple. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Apropiación ilícita. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Peculado doloso Desvio ilegal del curso de las aguas Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Receptacion Aduanera Lesiones culposas Apropiación ilícita. Homicidio Simple Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Ursurpación Agravada Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Peculado doloso Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Omisión de asistencia familiar Fuga en accidente de tránsito. Omisión de asistencia familiar Lesiones leves por Violencia Familiar Ursurpación Agravada Omisión de asistencia familiar Actos contra el pudor en menores. Falsedad ideológica. Robo Agravado Violación de la libertad sexual . Violación de la libertad sexual. Daño agravado Violación de la libertad sexual.
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Juevs, 28 de abril del 2016
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La República



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



PROCESO CAS N° 031-2016 CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS I.- GENERALIDADES 1. Objeto de la convocatoria: La Corte Superior de Justicia de Tacna pone en conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir cinco (05) presupuestos CAS correspondientes a este Distrito Judicial, conforme se detalla a continuación: Código



Prestación



Dependencia



S/.



Cantidad



01116



APOYO ADMINISTRATIVO EN LA PRESIDENCIA DE LA CORTE Y EN LA OFICINA DISTRITAL DE JUSTICIA DE PAZ



Presidencia Corte Superior – Tacna



3,722.00



1



00429



RESGUARDO, CUSTODIA Y VIGILANCIA



Oficina de Administración Distrital – Tacna



950.00



4



2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: Oficina de Administración Distrital de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: Oficina de Personal de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 4. Base Legal: a. Decreto Legislativo N.° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. c. Directiva N° 008-2012-GG-PJ "Directiva que regula la contratación del personal bajo los alcances del Decreto Legislativo 1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobada mediante Resolución Administrativa de la Gerencia General del Poder Judicial N° 5892012-GG-PJ. d. Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 107-2011-SERVIR/PE. e. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO ETAPAS DEL PROCESO



CRONOGRAMA



RESPONSABLE



Aprobación de la Convocatoria



11 de abril del 2016



Oficina de Personal



Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo



del 12 al 25 de abril del 2016 (10 días hábiles)



Dirección General del Servicio Nacional del Empleo - MTPE



CONVOCATORIA 1



Publicación de la convocatoria en la página web del Poder Judicial.



del 26 de abril al 02 de mayo del 2016 (05 días hábiles)



Oficina de Personal



2



Postulación web



del 02 al 04 de mayo del 2016



Postulante



3



Presentación física de hoja de vida documentada: (solo aquellos postulantes que se inscribieron vía web)



Oficina de Trámite Documentario y Archivo 05 de mayo de 2016



Calle Inclán s/n esquina con calle Presbítero Andía Mesa de Partes de la Oficina de Administración



Horario: De 08:00 hs a 13:30 hs o de 14:30 hs a 16:00 hs SELECCIÓN



4



Evaluación Curricular – sin puntajes



06 de mayo de 2016



Oficina de Personal



5



Resultados de la Evaluación Curricular – sin puntajes



06 de mayo de 2016



Oficina de Personal
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Evaluación Curricular – con puntajes



09 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc
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Resultados de la Evaluación Curricular – con puntajes



09 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc
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Evaluación Técnica



10 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc
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Resultados de la Evaluación Técnica



10 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc
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Entrevista Personal



11 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc
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Resultados de la Entrevista Personal



12



Resultados Finales – Declaración de Ganadores



11 de mayo de 2016 11 de mayo de 2016



Comisión CAS Ad Hoc Oficina de Personal



SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 13



Suscripción del contrato



12 de mayo de 2016



Oficina de Personal
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Registro de contrato



12 de mayo de 2016



Oficina de Personal La Comisión



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Juevs, 28 de abril del 2016
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